
Cerro de Pasco, 06 de enero del 2026

Se comunica a los directores de las Instituciones Educativas de las modalidades EBR, 
EBA, EBE, Coordinadoras de PRONOEI, CETPRO e Instituciones Educativas Privadas
que, en cumplimiento de las Orientaciones para el Cierre del Período Escolar 2025, 
deberán atender lo siguiente:
✓ Remitir la Resolución Directoral (RD) de APAFA y CONEI vigente para el período 

2026–2027, a través del aplicativo IGECSLA
👉 https://igecsla.ugelpasco.edu.pe/ingreso
Plazo máximo: 16 de enero de 2026.

✓ El directivo que concluye funciones el 31 de diciembre de 2025 deberá dejar 
actualizados y registrados en el aplicativo IGECSLA y en la Institución Educativa los 
documentos de gestión (PEI, PAT, RI y PCI) correspondientes al período 2025:
Plazo máximo: 16 de enero de 2026.

Atentamente;
Patricia N. GRIJALVA BERROCAL
AREA DE PLANIFICACIÓN
Cel: 950511269
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